
FORMATO DETÉRMINOS DE REFERENCIA PARA
LA CONTRATACIÓN DE LOCADORES DE SERVICIO

1. AREA USUARIA

Sub - Gerencia de Estudios de la Gerenc¡a Regional de lnfraestructura - GRI del Gob¡emo Reg¡onal
de Ucayal¡.

2. OENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN

3. FINALIDAD PUBLICA

La finalidad pública principal de esta contratación es mejorar la capac¡dad operaüva del PLAN DE
TRABfuO PARA LA ACTUALIZACION OEL EXPEDIENTE TECNICO DE LA IOARR:
"REMODELACION DE SALA DE OPERACIONES;ADQUISICION DE EQUIPOS BIOMEDICOS; EN
EL(LA) HOSPTTAL AMAZONTCO - YAR|NACOCHA, pROVtNCtA CORONEL PORT|LLO,
DEPARTAMENTO UCAYALI". CUI 2656708., el cual busca proporc¡onar la informac¡ón necesaria para
la actualizadón y ampliación del Exp€diente Técr¡co de la obra, lo que permiürá rearticular los
esfuezos para fnaliza r la inÍ'aestrucfura.

¡I. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

La presente tiene por obieto la Contratac¡ón del servicio de una persona natural para que brinde el
SERVICIO DE JEFE DE PROYECfO, qu¡en se encargará de garantizar el cumplimiento de ta corecta
ejecuc¡ón de las actividades, referida al plan de trabajo en mención.

5. CARACTERISTICAS Y/O CONOICIONES DEL SERVICIO

TIETI CA¡ITIDAD UNIDAD DE
EDIDA

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

1 1 seMoos

Conffiación de una persona natur¿l paa la prestac¡on de servicbs
como: JEFE DE PROYECTO, del PLAN DE TRABAJO PARA
LAACTUALIZACION DEL EXPEDIENTE TECNICO DE
LA IOARR; "REMODELAC¡ON DE SALA DE
OPERACIONES; ADQUISICION DE EQUIPOS
BIOMEDICOS: EN EL(LA) HOSPITAL AMAZONICO -
YARINACOCHA, PROVINCIA CORONEL PORTILLO,
DEPARTAMENTO UCAYALI". CUI 2656708

Contratación de una persona natural para la prestac¡ón de servicios como: JEFE DE PROYETO, del
PLAN DE TRABAJO PARA LA ACTUALIZACION OEL EXPEDIENTE TECNICO DE LA IOARR:
"REMODELACION DE SALA DE OPERACIONES; ADQUtStCtON OE EQUTPOS BTOMEDTCOS: EN
EL(IA) HOSPTTAL AMAZONTCO - YAR|NACOCHA, pROVtNCtA CORONEL PORT|LLO,
DEPARTAMENTO UCAYALI". CUI 2656708.

5.1. Act¡üdades pafa desai'ollar:

. Responsable de la Plan¡ficación, coord¡nac¡ón de las Diferentes Éspecialidades en la elaborac¡ón del
expediente técnico, de la inversión en IOARR.

. Realizü las coordinaciones, reun¡ones con las autoridades, ¡nst¡tuciones, entre otros para el
cumplimiento de las metas del proyecto.Real¡zar las @ordinaciones y reuniones con lo espec¡alistas
sobre el avance del exp€diente técnico.

. lnformara su.lefe ¡nmediato todo lo concemiente a la actual¡zac¡ón delexpediente técnico Compaüb¡lizar
todas las espec¡al¡dades ¡nvolucradas en el proyeclo.

. Responsable de los Costos y Presupuesto,, (Anál¡s¡s de los metrados de todas las especialidades, como
los costos y presupuesto) y cronogramas de obra (cronograma valorizado, cronoglama de adquisic¡ón
de materiales, crcnograma de desembolsos y cronograma de avance de obra. Absolver consultas de
técn¡cas, derivados de un procesos de selección OECE, así como ser integrante miembro o suplente de
un comité de Selecc¡ón que se le des¡gne.

. Firmar el expediente tecn¡co en su total¡dad.



Firmar el expediente tecnico en su totalidad.
Absolver consultas de técnicas, derivados de un procesos de selección OECE, así mmo ser
¡ntegrante m¡embro o suplente de un comité de Selecc¡ón que se le des¡gne..

5.2 ESTRUCTURA DEL UNICO ENTREGABLE:
I. ANTECEDENTES
II, GENERALIDADES DELPROYECTO
III. DATOS GENERALES DEL PROYECTO INTERVENIDO
IV. ANTECEDENTES POR COMPONENTE
V. DATOS GENERALES DEL SERVICIO
VI. BASE LEGAL
VII. EVIDENCIAS DE ACTTVIDADES REALIZADAS items 5.1 , SEGUN ENTREGABLE
VIII. CONCLUSIONES
IX. RECOMENDACIONES
X. PANELESFOTOGRAFICOS.

6. REQUISITOS I¡IÍNII¡IOS DEL LOCADOR

6.1- FormaciónAcadém¡ca.

Persona natural, titulado en la canera de lngen¡eria Civil

.Acredihcién

El Tifulo será verificado por los evaluadores en el Registro Nacional de Grados Académicos y Títulos
Profes¡onales en el portal web de la Superintendenc¡a Nacional de Educacjón Supenor Un¡vers¡taria -
SUNEDU a través del siguiente link: httosJ/enlinea.sunedu.oob.pe/ o en el Registro Nacional de
Certificados, Grados y Titulos a cargo del Ministerio de Educación a través del siguiente link:

htt0s://titulosinsUtutos.minedu.qob.0e/ según conesponda. El postor debe señalar los nombres y
apell¡dos, DNI y profes¡ón del personal clave, así como el nombre de la Universidad o insüfución

educatva que expidió el grado o titulo profesional.

6.2. Experienc¡a:

- Experiencia General
Experiencia general mín¡ma de: tres (03) años laborando y/o prestando serv¡c¡os en entidades
públicas y/o privadas.

Acred¡tac¡ón:
La experiencia del personal c¡ave se acred¡tará con cialquiera de los s¡guientes do@mentos:

(i) copia s¡mple de contatos y su respecliva conformidad o (¡¡) constancias o (¡¡¡) certificados
o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente demuestre la experiencia del
personal propuesto.

Capacitacion:
Curso: Capac¡tac¡ón de FORIIIULACION Y ELABORACION DE PERFILES Y
EXPEDIENTES TECNICOS. Mín¡mo 90 horas lectivas.
Curso: Capacitac¡ón de GESTION HOSPITALARIA Mínimo 90 horas lectivas.

6.3.

Experiencia especifica
Experienc¡a Específica de: dos (02) años como JEFE DE PROYECTO Y/O JEFE DE
SUPERVISION Y/O JEFE DE EVALUADORES Y/O FUNCIONARIO PUBLICO
(SUBGERENTE O GERENTE DE ESTUDIOS Y/O OBRAS) O INSPECTOR DE PROYECTO
EN LA ELABORACION DE EXPEDIENTES TECNICOS Y/O EJECUCION DE OBRAS DE
PROYECTOS DE INVEPSlON PUBLICA E¡: trñ!Er.act.).t'tre rr GENERAL.



AcrEdibción:
Se acreditará con mp¡a simple de CoNSTANCIAS, CERTIFICADOS, DOCUMENTOS, SEGUN

CORRESPONDA.

Advertencia

Al evaluar la incatporación de este rcquislo, la ent¡dad contÉtante debe sustentar que el tipo de capac¡tac¡ón
seleccionado se encuentre vinculado con las act¡v¡dades que se van a desempeñar.

Se podñ acred¡tat la capac¡tación mediante ced¡Í¡cados de estud¡os de posgrcdo, considerando que cada ctéd¡to
delcurso que acredita la capac¡tación equ¡vale a d¡ec¡sé¡s horas, según la nonnat¡va de la materia.

Otros
. Contar con Registo Nacional de Proveedores (RNP) v¡gente. Contar con Cód¡go de Cuenta lnteóancaria (CCl)- cuenta relacionada al número de RUC. Contar con reg¡sfo único de contribuyentes (RUC) vigente Activo y habido

7. LUGAR Y PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

7-'l- Lugar:

Su$Gerencia de Estudios de la Gerenc¡a Reg¡onal de lnfraestructura ubicádo en el Jr.
Raymond¡ N" 220 - Callería - Coronel Portillo - Ucayali - Peru. (se precisa que la permanencia
en el lugar de p¡estación s€rá a sol¡citud del área usuaria, lo cual no genera n¡ngún vínculo o
desnaturalizac¡ón de esta dicha permanencia del que brinda el servicio seÉn con 24 horas de
ant¡cipación).

7.2. Plazo:

8. ENTREGABLE / PRODUCTO

ESTRUCruRA DEL EIflREGABI.-E:

lntorme de las act¡vidades con panel fotográf¡co clel

trabajo cle campo y/o gabinete, conforme eI numeral
5.1 ,5.2.

r lnforme de Actüdades adjuntando los ¡nfomes de
las espec¡al¡dades y anexos.

. F¡cha reg¡stral de establec¡m¡ento de salud.

. lnfome de Defensa Civil o de la Entidad Beneficiada

. Cerlificado de Parámetros Urban¡sticos con Secc¡ones
v¡ales ctl¡ndantes y si es den.ro Cs un rec¡ntc Ce la
dríoao uistribuc¡ón de vías de Accesos, pasajes y

veredas.
. Cert¡ficado de lnex¡stencia de Restos Arqueologicos (S¡

conesponde).
. lnforme de acl¡v¡dades adjuntando los ¡nformes de todas

las esp€cialidades y anexos.
. lnforme de acl¡v¡dades adiuntando el expediente tecnico

actualizado de IOARR y a¡exos.

6.4.

UNICO

E¡ITREGABI-E

9. LUGAR DE PRESENTACION DEL ENTREGABLE
El preslador de servicio debeÉ presentar cualro (04) eiemplares orig¡nales, El entregable debe ser
presentado, en Sub - Gerenc¡a de Estudios de la Gerencia Reg¡onafde lnfraestruclura - GRl, el horario
para la recepción ürlual de documentos será de lunes a viemes hasla las 16:45 horas.

PLAZO ENTREGABLE PRODUCTOS POR EI'ÍIREGAR

El plazo de ejecuc¡ón del presente servic¡o será hasta 30 días calendario, mntados a partir del
día siguiente de notificado la orden de serv¡c¡o.

Haste 30 días

calendarios, de

noüficada !a orden

iE Serv¡cio



IO. CONFORIiIIDAD DE SERVICIO
La conform¡dad de la prestac¡ón del servicio se regula por lo d¡spuesto en el artículo 144 del

Reglamento de la Ley N' 32069, Ley General de Confatac¡ones Públicas, aprobado med¡ante

Decrelo Supremo N'0092025. La conform¡dad es otorgada porla Sub Gerencia de Estudios, previo

¡nfome técnico delCoordinador de Proyeclo en el plazo máx¡mo de s¡ete (07) días computados desde

el día siguiente de rec¡bido el entr€able, salvo que se requ¡era efectuar pruebas que perm¡tan

verificar el cumplimiento de la obl¡gac¡ón, en cuyo caso la @nformidad se emite en un plazo máximo

de ve¡nte (20) días, computados desde el día siguiente de produc¡da la recepc¡ón.

De ex¡st¡r observaciones, LA ENTIDAO CONTRATANTE las comun¡ca al CONTRAT¡SfA, indic€ndo

claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar, el cual no debe ser mayor al

30% del plazo del entregable corespondiente, depend¡endo de la complej¡dad o soñsticac¡ón de las

subsanaciones a real¡zar, si pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTAno cumpl¡ese a cabalidad con
la subsanación, LA ENTIDAO CONTRATANTE puede otorgar al CONTRATISTA periodos ad¡cionales
para las conecc¡ones pert¡nentes. En este supuesto conesponde apl¡car la penalidad por mora desde

el venc¡m¡ento del plazo para subsanar s¡n @ns¡derar los días en los que pud¡era incunir la entidad

contratante para efectuar las revisiones y not¡ficar las observaciones conespondientes.
Este procedimiento no resulta apl¡cáble cuando los servic¡os manifiestramente no cumplan con las
caracterísücás y cond¡c¡ones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAO CONTRATANTE no efectúa la

recepción o no otorga la conform¡dad, según conesponda, debiendo cons¡derarse como no eiecutada

la prestac¡ón, apl¡cándose la penal¡dad que conesponda por cada día de atraso.

11. FORMA DE PAGO

Un¡co
Entregable

Conespond¡ente al 100.00 % luego de la presentac¡ón y conform¡dad del
Único entregable.

El pago se realizaÉ con abono en la orcnta "Código de Cuenta lnterbancaria" (CCl) del contratista,

como máximo, hasta los d¡ez (10)días hábiles posteriores a la emis¡ón de la conformidad del serv¡c¡o

respectivo y presentac¡ón del comprobante de pago.

LA ENTIDAD CONTRATANTE se obl¡ga a pagar la contraprestac¡ón a EL CONTRATISTA, luego de
la recepción formal y completa de la documentación corespond¡ente, según lo establecido en el
artículo 144 del Reglamento de la Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones Públ¡cas, aprobado
por Decreto Supremo N' 00+2025EF.
LÁ ÉNT|DAD CONTRAiANTE debe efectuar el pago ü¿ntro de los i¡ez ('ioi días Mb¡les s¡suientes
de otorgada la conformicad de tos servic¡os, sÉrnpre que s€ verifiquen las cordroones establec¡das
en el contrato para el¡o, bajo responsabil¡dad del servidor comp€tente.
En caso de retÍaso en el pago por parte de LA ENTIOAD CONTRATANTE, salvo que se deba acaso
fortuito o tuerza mayor, EL CONTRATISTA t¡ene derecho al pago de ¡ntereses legales conforme a lo
establecido en el artículo 67 de la Ley N'32069, Ley General de Contratac¡ones Públ¡cas.

12. PENALIDAD POR XIORA
Si EL CONTRATISTA incune en retraso ¡njustificado en la ejecuc¡ón de las prestaciones objeto del
contato, LA ENTIDAD CONTRATANTE le apl¡ca automáticamente una penalidad por mora por cada
día de atraso, de acuerdo con la s¡gu¡ente fómula prev¡sta en elArt. 120 del RLGCP:

0t

Pl

Penal¡dad Diaria = 0.'10 x Monto
F x Plazo

El pago por el presente servic¡o, se realizará de conformidad con lo establec¡do en el artígllo 67'de
la Ley, y se efec-tuará en una (1) armada, previo lnforme Técn¡co del coord¡nador del proye€io, se
emitirá la conform¡dad por la Sub Gerenc¡a de Estud¡os de la Gerenc¡a Reg¡onal de lnfraestructura

al entregable presentado y aprobado de aqjedo a los térm¡nc de referencia.

El entregable deberá ser presenlado a través delÑea Usuaria - Sub-Gerenc¡a de Estudios
> lnforme de Entregable
> Conform¡dad del Entregable
> Rec¡bo por Honorarios> cct



Donde:
F = 0.¡10

El retraso se just¡fica a través de la solic¡tud de ampliación de plazo deb¡damente aprobado.

Adicionalmente, se considera justificado el retraso y en consecuenc¡a no se apl¡ca penalidad, cuando

EL CONTRATISTA acred¡te, de modo obietivamente sustentado, que el mayor tiempo transcunido no

le resulta imputable. En este últ¡mo 6aso la c€lificación del retraso como justificado por parte de LA

ENTIDAD CONTRATANTE no da lugar al pago de gastos generales n¡ costos d¡rectos de n¡ngún tipo,

conforme el numeral 120.4 del artículo 120 del Reglamento de la Ley N" 32069, Ley General de
Contratac¡ones Públ¡cas, aprobado mediante Decreto Supremo N' 009202tEF.

La suma de la aplicac¡ón de la penal¡dad por mora no debe exceder el 10% del monto v¡gente del

contrato o, de ser el caso, del ítem conespondiente.

La penal¡dad se deduce de los pagos a cuenta, pagos parc¡ales o del pago o liqu¡dac¡ón final, según
cf)fTesponda.

,I2.1. OTRAS PENALIDADES

I3. CONFIDENCIALIDAD Y PROPIEDAD INTELECTUAL
El proveedor se obliga a mantener CONFIDENCIALIDAD ABSOLUTA respecto de la información
documentación traba¡ada, su conten¡do seÉ util¡zado sólo para los fines contratados, por lo que
crralqu¡er alteración del mismo será cons¡derada como ¡nflmpl¡m¡ento grave del contrato motivo por
el qlal el Gob¡emo Regional de Ucayal¡ pod!-á resolver automáücamente el mismo, sin perjuic¡o de
i.e Sanciones y penaliCaCa: Contempladas e: or.-ñi:"álC ,^¡ -ñ,r las demáS acc¡ones !€:!aS que
pudieEn derivarse de cllc. Esta obl¡gac¡ón ce manieÍidrá i:rcluso después de la condus¡ón del contrato
y se hace extensiva al personal del proveedor aun cuando ellos hayan dejado de tener vínculo laboral
@n este.
Los documentos, arch¡vos y en general cualqu¡er información o conoc¡miento generados digital o
físicamente, durante la prestac¡ón del servic¡o, serán de propiedad ún¡ca y exclus¡va de la Entidad,
quedando prohib¡do su uso por parte del proveedor, salvo que cuente con autorización expresa por
parte del Gobiemo Regional de Ucayal¡.
As¡mismo, queda pmh¡b¡do cualquier tipo de reproducción, publicac¡ón, d¡sertac¡ón o d¡vulgac¡ón
pública o con terceros, por cualqu¡er medio verbal y escrito.

14. RESPO SABILIDAT' POR VICIOS OCULTOS
La recepción conforme de la prestación por parte de LA ENTIDAD CONTRATANTE no enerva su
derecho a reclamar posteriormente por defectos o v¡cios ocultos, conforme a lo dispuesto en el literal
c) del numeral 69.2 del artículo 69 de la Ley N' 32069, Ley General de Contratac¡ones Públ¡cas y 144
de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 0O9202+EF.

Otras penalidades

Forma de cálculo
Proced¡miento de

verif¡cac¡ónN' Supuestos de apl¡cac¡ón de
penalidad

Según lnforme de Área
Usuaria (SGE-GRl)

01 En caso el mntratista incumpla
con su obl¡gación de ejecutar la
prestación del entregable

Según lnforme de Área
Usuaria (SGE-GRl)

03 Por la presentación incompleta
del Producto o Entregable (de
acuerdo con los Términos de
Referencia)

04 Por la presentac¡ón del
entregables s¡n haber
levantado las observaciones
realizadas.

0.05 UIT por cada día de
relraso

Según lnforme de Área

Á

De acuerdo con el artículo 119 del Reglamento, se pueden establecer la penalidad por mora en la
ejecuc¡ón de la prestac¡ón- Para dicho efecto, se debe ¡ncluir l¡stado detallado de los supuestos de
apl¡c€ción de pe¡alidad, la forma de cálculo de la p€nal¡dad para áda supuesto y el procedim¡ento
mediante el cual se verifica en el supuesto a penal¡zar, se apl¡carán las s¡guientes penal¡dades:

0.05 UIT por cada día de
retraso

0.05 UIT por cada día de
retraso

Usuaria (SGE-GRl)



El plazo máximo de responsab¡lidad del mntratista es de un (01) año contado a partir de la
conform¡dad otorgada por LA ENTIDAD CONTRATANTE.

El contratista se compromete a denunc¡ar, en base de una creencia razonable o de buena fe
cualquier iñtento de sobomo, supuesto o real, que tuviera conocimiento.

Asimismo, se obliga a conducirse en todo momento, duranle la ejecución de¡ confato, con
honest dad, prob¡dad, veracidad e ¡ntegridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción,
directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participac¡oncitas, ¡ntegrantes los
órganos de adm¡n¡stración, apoderados, representanles legales, funcionarios, asesores y
personas vinculadas, en virtud a lo establecido en los artículos antes citados de La Ley
Cont.ataciones del Estado y su Reglamento.

I7. ACUERDO DE CONFIDENCIALIOAD:
El contratista se compromete a guardar reserva de la ¡nfomación privilegiada que conociera en

ejercicio de sus funciones, tareas y demás actividades como parte de la ejecución de la prestación,

no revelando en forma oral, escrita, ni por cualquier otro med¡o, hechos, datos, proced¡m¡entos,

documentación e información de acceso restringido (confidenc¡al), a la que tuviera acceso a partir del
in¡cio de las prestac¡ones relacionadas mn el referido servicio, manteniendo la mnfidencial¡dad de la
m¡sma de manera permanente.

En caso de que incumpl¡era con cualquiera de las obligaciones est¡puladas en el presente acuerdo, el
Gob¡emo Reg¡onal está autor2ado a ¡n¡c¡ar lodas las acc¡ones.¡udiciales o extrajudic¡ales necesarias
para iesarcir de! peiuiüio, y la obligac¡ón de confidenc¡al¡dad perdú;ará mientas la inforíiac¡ón
conserve las caractensu@s pa,a rldNruera¡se Confidencial.

I8. RESOLUCION DE CONTRATO
Cualquiera de las partes puede resolver, total o parcialmente, el contrato en los s¡guientes supuestos:
a) Por caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite de manera definitiva la continuidad de la

ejecuc¡ón, amparado en un hecho o evento extraordinario, imprevisible; o por un hecho
sobreviniente al perfeccionamiento del contrato, orden de compra o servicio, que no sean
imputable a las partes.

b) lncumplimiento de obligac¡ones contractuales, por causa atribuible a la parte que ¡ncumple.
c) Hecho sobrevin¡ente al perfeccionamiento del contrato, de supuesto dist¡nto al caso fortuito o

fueza mayo( no imputiable a n¡nguna de las partes, que ¡mposibilite la conünuación delcontrato.
d) Por incumpl¡m¡ento de las obligaciones establec¡das en la cláusula ant¡conupc¡ón durante la

ejecución contractual.
e) Por la presentación de documentac¡ón falsa o inexacta durante la eiecución contractual.

15. CLAUSULA DE CUMPLIIiIIENTO (LEY DE PREVENCION Y MITIGACION DEL CONFLICTO DE
INTERESES EN ELACCESO Y SALIDA DE PERSONAL DEL SERVICIO PUBLICO, LEY N" 3156¡I).
Son causales de resolución de contrato la presentación con ¡nfomac¡ón ¡nexacta o falsa de la

Declarac¡ón Jurada de Proh¡biciones e lncompatibil¡dades a que se hace referencia en la Ley de
prevención y m¡tigac¡ón del conflicto de intereses en el ac@so y salida de personal del servicio público.

As¡m¡smo, en caso se ¡ncumpla con los ¡mped¡mentos señalados en el artículo 5 de dicha ley se
apl¡cará la ¡nhab¡litac¡ón por cinco años para contratar o prestar servicios al Estado, bajo cualqu¡er
modalidad.

I6. COi/lPROIIIISO ANTICORRUPCIÓN YANTISOBORNO:
. El contrat¡sta declara no haber, directa o ind¡rec{amente, oftecido, negociado o efestuado pago o,

en general, entregado beneficio o ¡ncentivo ilegal en relación al serv¡cio a prestarse b¡en a
proporcionarse. En línea con ello, se mmpromete a actual en todo momento con integridad, a
abstenerse de ofrecer, dar o prometer, regalo u objeto alguno a cambio de cualquier beneficio,
percibido de manera d¡recta o ind¡recta; a cualquier m¡embro del Consejo Direct¡vo, func¡onarios
públicos, empleados de coñfianza, serv¡dores públicos; así como a terceros que tengan
participación direc{a o ¡nd¡recta en la detem¡nac¡ón de las características técn¡cas y/o valor
referenc¡al o valor est¡mado, elaborac¡ón de documentos del proced¡miento de selecc¡ón,
cal¡ficación y evaluación de oferta, y la conformidad de los contratos derivados de dicho
procedimiento.



0 Por acumulac¡ón del monto máximo de la penal¡dad por mora o de otras penalidades, en la

ejecución de la prestación a cargo.
g) Por mutuo acuerdo enlfe las partes, prev¡a opin¡ón del área usuaria.

En caso de resolución por ¡ncumplimiento del contratista, el Enüdad le otorga el plazo de tr6 (3) días
háb¡les para que ejeoJte la prestac¡ón o subsanar la observación, bajo apercibim¡ento de resolver el
contrato. Salvo que el incumpl¡miento no pueda ser revertido, únicamente se notificara la decis¡ón de
resoluc¡ón de contrato.
El apercib¡m¡ento prev¡o no es aplicable en caso se haya llegado a completar el monto máx¡mo de
penalidad al contratista, donde el área usuaria evaluara la decis¡ón de resolver el contrato.
La resoluc¡ón de contráto puede ser de forma total o parcial. Lá resolución parcial sólo involucra a
aquella parte del contrato afeclada por el ¡n@mpl¡miento y s¡empre que dicha parte sea @antificable,
separ:¡ble e independ¡ente del resto de las obl¡gaciones contrac{uales. El apercib¡m¡ento prev¡o y la
resolución que se efectúe precisan con claridad qué parte del conFato queda resuelta, de no hacerse
tal prec¡s¡ón, se entiende que la resoluc¡ón es total.
La resoluc¡ón del confato por incumplimienlo de la cláusula anücorrupc¡ón y antisobomo no impide el
in¡cio de las acc¡ones c¡v¡les, penales y administrativas a que hub¡era lugar.
Para el caso de presentac¡ón de documentac¡ón lalsa o inexacla durante la ejecución contEclual, la
resoluc¡ón de contrato será efed¡vo prev¡a verificac¡ón de los documentos cuesüonados.

19. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
Toda controvers¡a que suia entre las partes sobre la val¡dez, nul¡dad, ¡nterpretac¡ón, eiecuc¡ón,
term¡nación o eficacia del contrato se resuelven mediante conc¡l¡ación, conforme alArtículo 81 de la
Ley 32069 - Ley General de Contratac¡ones Públ¡cas yArt. 330 del Decreto Supremo No 009'202$,
EF - Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas.
Cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conc¡l¡ación dentro del plazo de caduc¡dad
corespondiente, s€ún lo señalado en el artículo 82 de la Ley N" 32069, Ley Generál de
Contratac¡ones Públ¡cas, sin perjuic¡o de recunir al arbitraie, en caso no se llegue a un acuerdo entre
ambas partes o se llegue a un acuerdo parc¡al. Las controversias sobre nulidad del contrato solo
pueden ser sometidas a arbitraie.
El Laudo arb¡tral emitido es ¡napelable, definitivo y obl¡gatorio para las partes desde el momento de
su notifcac¡ón, según lo prev¡sto
de Contrataciones Públicas.

en el 84.9 del artículo 84 de la Ley N" 32069, Ley General
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